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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. HAB COR 2021-00696. 

 

 Téngase en cuenta que ya se profirió sentencia en este 

asunto; no obstante, la respuesta dada por la FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN en la fecha, se tiene en cuenta y se agrega al 

expediente.    
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